
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
CONSTITUCIÓN DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE (2024) 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. La presente Ley iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial del Estado. 
SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor de esta Ley y en tanto se modifica la 
legislación ordinaria, continuarán aplicándose las disposiciones legales vigentes, 
incluidas las relativas a las autoridades e instancias competentes, siempre que no se 
opongan a lo establecido en esta Ley. 
TERCERO. Para los efectos de lo dispuesto en el anterior artículo transitorio, las 
actuales denominaciones de las instituciones y autoridades establecidas en las leyes 
del Estado, en términos de las atribuciones que les corresponden, se entenderán de 
acuerdo a lo previsto en esta Ley. 
CUARTO. Las disposiciones contenidas en la fracción III del artículo 65 se aplicarán 
a partir del día uno de enero del año 2001. 
QUINTO. La ley que regulará la iniciativa popular, el plebiscito y el referendo, así como 
la reglamentaria del Juicio de Protección a los Derechos Humanos, deberán expedirse 
en un plazo no mayor a 180 días naturales a partir del día siguiente al que entre en 
vigencia la presente Ley. 
SEXTO. Se llevará a cabo la redistritación electoral del Estado, en el lapso de los tres 
meses posteriores a la entrega de los estudios técnicos realizados por la autoridad 
electoral, que tendrán como base los resultados del XII Censo General de Población 
y Vivienda. 
SÉPTIMO. Dentro del plazo de 4 meses se expedirá el Código Electoral, que atenderá 
a los principios generales que en materia de representación política establecen la 
Constitución General de la República y esta Constitución. Las disposiciones en 
materia electoral contenidas en la presente Ley entrarán en vigor al día siguiente a 
aquel en el que se tenga por concluido el proceso electoral del año 2000. Manuel 
Bernal Rivera a favor, Carlos Brito Gómez a favor, Carlos Carballal Valero a favor, 
Valentín Casas Cortés a favor, Clemente Condado Mortera a favor, Alejandro Cossío 
Hernández en contra, Edmundo Cristóbal Cruz a favor, Abel Ignacio Cuevas Melo en 
contra, Pascual Abel Chávez Fernández a favor, Jesús de la Torre Sánchez a favor, 
Gabriel Miguel Domínguez Portilla a favor, Jorge José Elías Rodríguez a favor, 
Ezequiel Flores Rodríguez a favor, Manuel Jaime Garcés Veneroso a favor, Víctor 
Joaquín Garrido Cárdenas a favor, Guillermo Gerónimo Hernández a favor, Octavio 
Antonio Gil García a favor, Jesús González Arellano en contra, Nora Lucila Guerrero 
Córdoba a favor, Fidel Kuri Grajales a favor, Víctor Lara González a favor, Jaime 
Mantecón Rojo a favor, José Delfino Martínez Juárez a favor, Carlos Alberto Mejía 
Covarrubias en contra, Óscar Moncayo Quiroz a favor, Adolfo Mota Hernández a 
favor, Gloria Olivares Pérez en contra, Francisco Ríos Alarcón a favor, Flavino Ríos 
Alvarado a favor, María del Pilar Rodríguez Ibáñez a favor, Enrique Romero Aquino a 
favor, Trinidad San Román Vera a favor, Fernando Santamaría Prieto en contra, 
Guadalupe Sirgo Martínez a favor, Tomás Antonio Trueba Gracián en contra, Alberto 
Uscanga Escobar a favor, Orlando Uscanga Muñoz a favor, José Sergio Rodolfo Vaca 
Betancourt Bretón en contra, Hugo Vega Morales a favor, Juan Vergel Pacheco a 



favor, Eugenio Virgen Quintana a favor, Guillermo Zorrilla Fernández a favor. Acajete 
a favor, Acatlán a favor, Acayucan a favor, Actopan a favor, Acula a favor, Acultzingo 
a favor, Agua Dulce a favor, Alpatláhuac a favor, Alto Lucero a favor, Altotonga a favor, 
Alvarado a favor, Amatitlán a favor, Amatlán de los Reyes a favor, Angel R. Cabada a 
favor, La Antigua en contra, Apazapan a favor, Aquila a favor, Astacinga a favor, 
Atlahuilco a favor, Atoyac a favor, Atzacan a favor, Atzalan a favor, Ayahualulco a 
favor, Banderilla a favor, Benito Juárez a favor, Boca del Río en contra, Calcahualco 
a favor, Camarón de Tejeda a favor, Camerino Z. Mendoza a favor, Carlos A. Carrillo 
a favor, Carrillo Puerto a favor, Castillo de Teayo a favor, Catemaco a favor, Cazones 
de Herrera a favor, Cerro Azul a favor, Citlaltépetl en contra, Coacoatzintla a favor, 
Coahuitlán a favor, Coatepec a favor, Coatzacoalcos en contra, Coatzintla a favor, 
Coetzala a favor, Colipa a favor, Comapa a favor, Córdoba en contra, Cosamaloapan 
a favor, Cosautlán de Carvajal a favor, Coscomatepec a favor, Cosoleacaque a favor, 
Cotaxtla a favor, Coxquihui a favor, Coyutla a favor, Cuichapa a favor, Cuitláhuac a 
favor, Chacaltianguis a favor, Chalma a favor, Chiconamel a favor, Chiconquiaco en 
contra, Chicontepec a favor, Chinameca a favor, Chinampa de Gorostiza a favor, Las 
Choapas a favor, Chocamán a favor, Chontla a favor, Chumatlán a favor, Emiliano 
Zapata a favor, Espinal a favor, Filomeno Mata a favor, Fortín a favor, Gutiérrez 
Zamora a favor, Hidalgotitlán a favor, El Higo a favor, Huatusco a favor, Huayacocotla 
a favor, Hueyapan de Ocampo a favor, Huiloapan de Cuauhtémoc a favor, Ignacio de 
la Llave a favor, Ilamatlán a favor, Isla a favor, Ixcatepec a favor, Ixhuacán de los 
Reyes a favor, Ixhuatlán de Madero a favor, Ixhuatlán del Café a favor, Ixhuatlán del 
Sureste a favor, Ixhuatlancillo a favor, lxmatlahuacan en contra, lxtaczoquitlán a favor, 
Jalacingo a favor, Jalcomulco a favor, Jáltipan a favor, Jamapa a favor, Jesús 
Carranza a favor, Jilotepec a favor, José Azueta a favor, Juan Rodríguez Clara en 
contra, Juchique de Ferrer a favor, Landero y Coss a favor, Lerdo de Tejada a favor, 
Magdalena a favor, Maltrata a favor, Manlio Fabio Altamirano a favor, Mariano 
Escobedo a favor, Martínez de la Torre a favor, Mecatlán a favor, Mecayapan a favor, 
Medellín a favor, Miahuatlán a favor, Las Minas a favor, Minatitlán a favor, Misantla a 
favor, Mixtla de Altamirano a favor, Moloacán a favor, Nanchital de Lázaro Cárdenas 
a favor, Naolinco a favor, Naranjal a favor, Naranjos-Amatlán en contra, Nautla a favor, 
Nogales a favor, Oluta a favor, Omealca a favor, Orizaba en contra, Otatitlán a favor, 
Oteapan a favor, Ozuluama a favor, Pajapan a favor, Pánuco a favor, Papantla a favor, 
Paso de Ovejas a favor, Paso del Macho a favor, La Perla a favor, Perote a favor, 
Platón Sánchez a favor, Playa Vicente en contra, Poza Rica de Hidalgo a favor, Pueblo 
Viejo a favor, Puente Nacional a favor, Rafael Delgado a favor, Rafael Lucio a favor, 
Los Reyes a favor, Río Blanco a favor, Saltabarranca a favor, San Andrés Tenejapan 
a favor, San Andrés Tuxtla a favor, San Juan Evangelista a favor, Santiago Tuxtla a 
favor, Sayula de Alemán a favor, Soconusco a favor, Sochiapa a favor, Soledad 
Atzompa a favor, Soledad de Doblado a favor, Soteapan a favor, Tamalín a favor, 
Tamiahua a favor, Tampico Alto a favor, Tancoco a favor, Tantima a favor, Tantoyuca 
en contra, Tatahuicapan de Juárez a favor, Tatatila a favor, Tecolutla a favor, 
Tehuipango a favor, Temapache a favor, Tempoal a favor, Tenampa a favor, 
Tenochtitlán a favor, Teocelo a favor, Tepatlaxco en contra, Tepetlán a favor, 
Tepetzintla a favor, Tequila a favor, Texcatepec a favor, Texhuacán a favor, 
Texistepec a favor, Tezonapa a favor, Tierra Blanca a favor, Tihuatlán a favor, 
Tlacojalpan a favor, Tlacolulan a favor, Tlacotalpan a favor, Tlacotepec de Mejía a 



favor, Tlachichilco a favor, Tlalixcoyan a favor, Tlaltetela a favor, Tlalnelhuayocan a 
favor, Tlapacoyan a favor, Tlaquilpa a favor, Tlilapan a favor, Tomatlán en contra, 
Tonayán a favor, Totutla en contra, Tres Valles a favor, Tuxpan a favor, Tuxtilla a favor, 
Úrsulo Galván a favor, Uxpanapa a favor, Vega de Alatorre a favor, Veracruz a favor, 
Las Vigas de Ramírez a favor, Villa Aldan favor, Xalapa en contra, Xico a favor, 
Xoxocotla a favor, Yanga a favor, Yecuatla a favor, Zacualpan a favor, Zaragoza a 
favor, Zentla a favor, Zongolica a favor, Zontecomatlán a favor, y Zozocolco de Hidalgo 
a favor. Dando un total de 194 ayuntamientos que emitieron su voto en sentido 
aprobatorio; de los cuales 185 hicieron llegar por escrito su voto y 9 que por no emitirlo 
en el término legal, se considera aprobatorio, y 16 ayuntamientos que emitieron su 
voto en contra. Dada en la sala de sesiones de la Diputación Permanente de la 
Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave; en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los dos días del mes de 
febrero del año dos mil. Carlos Brito Gómez, diputado presidente.- Rúbrica. FIavino 
Ríos Alvarado, diputado secretario.- Rúbrica. Por tanto, en cumplimiento de lo 
dispuesto por los artículos 87, fracción I, y 131 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Veracruz-Llave, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente decreto en la residencia oficial del Poder Ejecutivo Estatal, en la 
ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los tres días del mes de febrero del año dos 
mil. Miguel Alemán Velazco, Gobernador del Estado.- Rúbrica. Nohemí Quirasco 
Hernández, Secretaria General de Gobierno.- Rúbrica. 
 
N. DE E. A CONTINUACION SE TRANSCRIBEN LOS ARTICULOS TRANSITORIOS 
DE LOS DECRETOS DE REFORMAS A LA PRESENTE LEY. G.O. 18 DE MARZO 
DE 2003. 
DECRETO 547 DE REFORMA CONSTITUCIONAL QUE REFORMA VARIOS 
ARTICULOS. 
PRIMERO. El presente Decreto iniciará su vigencia a los treinta días naturales 
siguientes al de su publicación, excepto en lo dispuesto por los artículos 1 y 45, que 
comenzarán su vigencia al día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Estado. 
SEGUNDO. A partir del inicio de la entrada en vigor del presente Decreto, toda 
publicación oficial de la Constitución Local tendrá la denominación de “Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave”. 
TERCERO. En todas las leyes, decretos, códigos u ordenamientos estatales de 
observancia general que se expidan, promulguen o publiquen con posterioridad al 
inicio de la vigencia del presente Decreto de Reforma Constitucional, se añadirá la 
expresión: “. . . Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave”. 
CUARTO. Para los efectos constitucionales y legales procedentes, todas las leyes, 
decretos, códigos u ordenamientos estatales de observancia general, vigentes al 
momento de la entrada en vigor del presente Decreto y que en su denominación 
contengan la expresión “... Estado de Veracruz – Llave”, se entenderán referidas al “... 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave”. 
QUINTO. Los poderes del Estado, los organismos autónomos, los ayuntamientos y 
las entidades de su administración pública que a la entrada en vigor del presente 
Decreto contaren con recursos materiales y técnicos con la leyenda “. . . del Estado 



Libre y Soberano de Veracruz-Llave”, agotarán su existencia antes de ordenar su 
reabastecimiento. 
SEXTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
SÉPTIMO. El Congreso del Estado, dentro de los seis meses siguientes a la entrada 
en vigor de este Decreto, adecuará las leyes relativas al contenido del mismo. 
OCTAVO. Publíquese en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. Aguilar 
Aguilar Constantino, a favor; Alarcón Trujillo Ernesto, a favor; Andrade Mora Rolando 
Eugenio, a favor; Apodaca Quiñónes Cirina, a favor; Arango de la Huerta Alberto Raúl, 
a favor; Arrieta Castillo Natalio Alejandro, a favor; Cadena Pérez Cuauhtémoc, a favor; 
Copete Zapot Yazmín de los Ángeles, a favor; Córdoba Morales Adán, a favor; Del 
Ángel Trejo Francisco Javier, a favor; Díaz Pedroza Miguel Ángel, a favor; Domínguez 
Ferráez Alonso, a favor; Esquivel Kuri Guillermina, a favor; Fernández Ovando José 
Maurilio, a favor; Flores Cruz Galileo Apolo, a favor; Flores Espinosa Felipe Amadeo, 
a favor; Garcés Marcial Pedro, a favor; García López Ignacia, a favor; García Perea 
Leticia del Carmen, a favor; González Azamar Jorge Alberto, a favor; González 
Montalvo Balfrén, a favor; González Rebolledo Ignacio, a favor; Guzmán Avilés 
Joaquín Rosendo, a favor; Juárez del Ángel Joaquín, a favor; Lobato Campos José 
Luis, a favor; Marié Pecero Alfredo, a favor; Molina Dorantes Víctor, a favor; Montes 
de Oca López Francisco, a favor; Penagos García Sergio, a favor; Quiroz Díaz 
Servando Aníbal, a favor; Ramírez Ramírez Marcelo, a favor; Ramos Vicarte Armando 
José Raúl, a favor; Rementería del Puerto Julen, a favor; Salas Torres José Luis, a 
favor; Serapio Francisco Claudia, a favor; Uscanga Cruz Robinson, a favor; Vásquez 
Maldonado Fernando, a favor; Velázquez Casanova Guadalupe, a favor; Vivas 
Enríquez José Joaquín, a favor; Zarrabal García Raúl, a favor. Acajete, Acatlán, 
Actopan, Acula, Alpatláhuac, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Altotonga, Alvarado, 
Amatitlán, Ángel R. Cabada, La Antigua, Apazapan, Atoyac, Atzacan, Atzalan, 
Banderilla, Calcahualco, Camarón de Tejeda, Camerino Z. Mendoza, Carrillo Puerto, 
Cazones de Herrera, Cerro Azul, Coacoatzintla, Coahuitlán, Coatzacoalcos, 
Coatzintla, Comapa, Córdoba, Cosamaloapan, Cosautlán de Carvajal, 
Coscomatepec, Cosoleacaque, Cotaxtla, Cuitláhuac, Chalma, Chiconamel, 
Chicontepec, Chinameca, Chinampa de Gorostiza, Las Choapas, Chocamán, 
Chontla, Chumatlán, Emiliano Zapata, Espinal, Filomeno Mata, Gutiérrez Zamora, 
Hidalgotitlán, Huatusco, Huayacocotla, Hueyapan de Ocampo, Huiloapan de 
Cuauhtémoc, Ignacio De La Llave, Ixcatepec, Ixhuatlán de Madero, Ixmatlahuacan, 
Jalacingo, Jalcomulco, Jáltipan, Jamapa, Juchique de Ferrer, Landero y Coss, Lerdo 
de Tejada, Maltrata, Martínez de la Torre, Mecayapan, Medellín, Minatitlán, Misantla, 
Moloacán, Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Naranjos-Amatlán, Nautla, Oluta, 
Omealca, Oteapan, Pajapan, La Perla, Perote, Platón Sánchez, Poza Rica de Hidalgo, 
Puente Nacional, Rafael Lucio, Río Blanco, San Andrés Tuxtla, Santiago Tuxtla, 
Sochiapa, Soledad de Doblado, Tantima, Tecolutla, Temapache, Tempoal, Tenampa, 
Teocelo, Tepatlaxco, Tepetzintla, Texcatepec, Texistepec, Tierra Blanca, Tihuatlán, 
Tlacotepec de Mejía, Tlachichilco, Tlalixcoyan, Tlalnelhuayocan, Tlaltetela, 
Tlapacoyan, Tomatlán, Tonayán, Totutla, Uxpanapa, Vega de Alatorre, Las Vigas de 
Ramírez, Villa Aldama, Xalapa, Xico, Yecuatla, Zacualpan, Zaragoza, Zentla y 
Zontecomatlán. En total 120 Ayuntamientos que emitieron su voto a favor. 
 



G.O 18 DE MARZO DE 2003 DECRETO 548 DE REFORMA CONSTITUCIONAL 
QUE REFORMA LOS ARTICULOS 43, FRACCION VII, Y 68 PARRAFO SEGUNDO. 
PRIMERO. El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado.Aguilar 
Aguilar Constantino, a favor; Alarcón Trujillo Ernesto, a favor; Andrade Mora Rolando 
Eugenio, a favor; Apodaca Quiñónes Cirina, a favor; Arango de la Huerta Alberto Raúl, 
a favor; Arrieta Castillo Natalio Alejandro, a favor; Cadena Pérez Cuauhtémoc, a favor; 
Copete Zapot Yazmín de los Ángeles, a favor; Córdoba Morales Adán, a favor; Del 
Ángel Trejo Francisco Javier, a favor; Díaz Pedroza Miguel Ángel, a favor; Domínguez 
Ferráez Alonso, a favor; Esquivel Kuri Guillermina, a favor; Fernández Ovando José 
Maurilio, a favor; Flores Cruz Galileo Apolo, a favor; Flores Espinosa Felipe Amadeo, 
a favor; Garcés Marcial Pedro, a favor; García López Ignacia, a favor; García Perea 
Leticia del Carmen, a favor; González Azamar Jorge Alberto, a favor; González 
Montalvo Balfrén, a favor; González Rebolledo Ignacio, a favor; Guzmán Avilés 
Joaquín Rosendo, a favor; Juárez del Ángel Joaquín, a favor; Lobato Campos José 
Luis, a favor; Marié Pecero Alfredo, a favor; Molina Dorantes Víctor, a favor; Montes 
de Oca López Francisco, a favor; Penagos García Sergio, a favor; Quiroz Díaz 
Servando Aníbal, a favor; Ramos Vicarte Armando José Raúl, a favor; Rementería del 
Puerto Julen, a favor; Salas Martínez Alejandro, a favor; Salas Torres José Luis, a 
favor; Serapio Francisco Claudia, a favor; Uscanga Cruz Robinson, a favor; Vásquez 
Maldonado Fernando, a favor; Vázquez Cuevas Alfonso, a favor; Velázquez Casanova 
Guadalupe, a favor; Vivas Enríquez José Joaquín, a favor; Zarrabal García Raúl, a 
favor. Acajete, Acatlán, Actopan, Acula, Alpatláhuac, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, 
Altotonga, Alvarado, Amatitlán, Ángel R. Cabada, La Antigua, Apazapan, Atoyac, 
Atzacan, Atzalan, Banderilla, Calcahualco, Camarón de Tejeda, Camerino Z. 
Mendoza, Carrillo Puerto, Cazones de Herrera, Cerro Azul, Coacoatzintla, Coahuitlán, 
Coatzacoalcos, Coatzintla, Comapa, Córdoba, Cosamaloapan, Cosautlán de Carvajal, 
Coscomatepec, Cosoleacaque, Cotaxtla, Cuitláhuac, Chalma, Chiconamel, 
Chicontepec, Chinameca, Chinampa de Gorostiza, Las Choapas, Chocamán, 
Chontla, Chumatlán, Emiliano Zapata, Espinal, Filomeno Mata, Gutiérrez Zamora, 
Hidalgotitlán, Huatusco, Huayacocotla, Hueyapan de Ocampo, Huiloapan de 
Cuauhtémoc, Ignacio De La Llave, Ixcatepec, Ixhuatlán de Madero, Ixmatlahuacan, 
Jalacingo, Jalcomulco, Jáltipan, Jamapa, Juchique de Ferrer, Landero y Coss, Lerdo 
de Tejada, Maltrata, Martínez de la Torre, Mecayapan, Medellín, Minatitlán, Misantla, 
Moloacán, Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Naranjos-Amatlán, Nautla, Oluta, 
Omealca, Oteapan, Pajapan, La Perla, Perote, Platón Sánchez, Poza Rica de Hidalgo, 
Puente Nacional, Rafael Lucio, Río Blanco, San Andrés Tuxtla, Santiago Tuxtla, 
Sochiapa, Soledad de Doblado, Tantima, Tecolutla, Temapache, Tempoal, Tenampa, 
Teocelo, Tepatlaxco, Tepetzintla, Texcatepec, Texistepec, Tierra Blanca, Tihuatlán, 
Tlacotepec de Mejía, Tlachichilco, Tlalixcoyan, Tlalnelhuayocan, Tlaltetela, 
Tlapacoyan, Tomatlán, Tonayán, Totutla, Uxpanapa, Vega de Alatorre, Las Vigas de 
Ramírez, Villa Aldama, Xalapa, Xico, Yecuatla, Zacualpan, Zaragoza, Zentla y 
Zontecomatlán. En total 120 Ayuntamientos que emitieron su voto a favor. G.O. 18 DE 
MARZO DE 2003. 
 



DECRETO 549 DE REFORMA CONSTITUCIONAL QUE REFORMA EL ARTICULO 
40 PARRAFO SEGUNDO. ÚNICO. La presente resolución entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
Aguilar Aguilar Constantino, a favor; Alarcón Trujillo Ernesto, a favor; Andrade Mora 
Rolando Eugenio, a favor; Apodaca Quiñónes Cirina, a favor; Arango de la Huerta 
Alberto Raúl, a favor; Arrieta Castillo Natalio Alejandro, a favor; Cadena Pérez 
Cuauhtémoc, a favor; Copete Zapot Yazmín de los Ángeles, a favor; Córdoba Morales 
Adán, a favor; Del Ángel Trejo Francisco Javier, a favor; Díaz Pedroza Miguel Ángel, 
a favor; Domínguez Ferráez Alonso, a favor; Esquivel Kuri Guillermina, a favor; 
Fernández Ovando José Maurilio, a favor; Flores Cruz Galileo Apolo, a favor; Flores 
Espinosa Felipe Amadeo, a favor; Garcés Marcial Pedro, a favor; García López 
Ignacia, a favor; García Perea Leticia del Carmen, a favor; González Azamar Jorge 
Alberto, a favor; González Montalvo Balfrén, a favor; González Rebolledo Ignacio, a 
favor; Guzmán Avilés Joaquín Rosendo, a favor; Juárez del Ángel Joaquín, a favor; 
Lobato Campos José Luis, a favor; Marié Pecero Alfredo, a favor; Molina Dorantes 
Víctor, a favor; Montes de Oca López Francisco, a favor; Penagos García Sergio, a 
favor; Quiroz Díaz Servando Aníbal, a favor; Ramos Vicarte Armando José Raúl, a 
favor; Rementería del Puerto Julen, a favor; Salas Martínez Alejandro, a favor; Salas 
Torres José Luis, a favor; Serapio Francisco Claudia, a favor; Uscanga Cruz Robinson, 
a favor; Vásquez Maldonado Fernando, a favor; Vázquez Cuevas Alfonso, a favor; 
Velázquez Casanova Guadalupe, a favor; Vivas Enríquez José Joaquín, a favor; 
Zarrabal García Raúl, a favor. Acajete, Acatlán, Actopan, Acula, Alpatláhuac, Alto 
Lucero de Gutiérrez Barrios, Altotonga, Alvarado, Amatitlán, Ángel R. Cabada, La 
Antigua, Apazapan, Atoyac, Atzacan, Atzalan, Banderilla, Calcahualco, Camarón de 
Tejeda, Camerino Z. Mendoza, Carrillo Puerto, Cazones de Herrera, Cerro Azul, 
Coacoatzintla, Coahuitlán, Coatzacoalcos, Coatzintla, Comapa, Córdoba, 
Cosamaloapan, Cosautlán de Carvajal, Coscomatepec, Cosoleacaque, Cotaxtla, 
Cuitláhuac, Chalma, Chiconamel, Chicontepec, Chinameca, Chinampa de Gorostiza, 
Las Choapas, Chocamán, Chontla, Chumatlán, Emiliano Zapata, Espinal, Filomeno 
Mata, Gutiérrez Zamora, Hidalgotitl, Huatusco, Huayacocotla, Hueyapan de Ocampo, 
Huiloapan de Cuauhtémoc, Ignacio De La Llave, Ixcatepec, Ixhuatlán de Madero, 
Ixmatlahuacan, Jalacingo, Jalcomulco, Jáltipan, Jamapa, Juchique de Ferrer, Landero 
y Coss, Lerdo de Tejada, Maltrata, Martínez de la Torre, Mecayapan, Medellín, 
Minatitlán, Misantla, Moloacán, Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Naranjos-
Amatlán, Nautla, Oluta, Omealca, Oteapan, Pajapan, La Perla, Perote, Platón 
Sánchez, Poza Rica de Hidalgo, Puente Nacional, Rafael Lucio, Río Blanco, San 
Andrés Tuxtla, Santiago Tuxtla, Sochiapa, Soledad de Doblado, Tantima, Tecolutla, 
Temapache, Tempoal, Tenampa, Teocelo, Tepatlaxco, Tepetzintla, Texcatepec, 
Texistepec, Tierra Blanca, Tihuatlán, Tlacotepec de Mejía, Tlachichilco, Tlalixcoyan, 
Tlalnelhuayocan, Tlaltetela, Tlapacoyan, Tomatlán, Tonayán, Totutla, Uxpanapa, 
Vega de Alatorre, Las Vigas de Ramírez, Villa Aldama, Xalapa, Xico, Yecuatla, 
Zacualpan, Zaragoza, Zentla y Zontecomatlán. En total 120 Ayuntamientos que 
emitieron su voto a favor. 
 
DECRETO 246 G.O. 17 DE OCTUBRE DE 2005 Primero. El presente Decreto iniciará 
su vigencia al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial, órgano del gobierno 
del estado. 



Segundo. Las reformas a las Leyes complementarias iniciarán su vigencia en al misma 
fecha que las reformas a la Constitución. 
Tercero. Publíquese en la Gaceta Oficial, órgano del gobierno del estado. Aguirre 
Ochoa Samuel, a favor; Batalla Herver Blanca Armida, a favor; Beltrami Mantecón 
Claudia, a favor; Calleja y Arrollo Ricardo, a favor; Callejas Arrollo Juan Nicolás, a 
favor; Cambranis Torres Enrique, a favor; Chao y Fernández Germán Antonio, a favor; 
Chedrahui Obeso Irma, a favor; Chianti Hernández Juan Rene, a favor; De la Vequia 
Bernardi Ramiro, a favor; Duck Núñez Edgar Mauricio, a favor; Fernánbdez Garibay 
Justo Joseé, a favor; Fernández Morales Francisco, a favor; Flores Aguayo Uriel, a 
favor; Garay Cabada Marina, a favor; García Durán Atanasio, a favor; García Guzmán 
Ricardo, a favor; García Vázquez Cesar Ulises, a favor; Guillén Serrano Gilberto, a 
favor; Grajales Jiménez Alfredo Valente, a favor; Kuri Ceja William Charbel, a favor; 
Lagos Martínez Silvio Edmundo, a favor; Lobato Calderón Cinthya Amaranta, a favor; 
Lobería Cabeza Juan Enrique, a favor; López Gómez Sara María, a favor; Luna 
Hernández Rosa, a favor; Mantilla Trolle Agustín Bernardo, a favor; Marín García 
Moisés, a favor; Melo Escudero Lilia, a favor; Méndez Mahé Sergio, a favor; Merlí 
Castro Gladys, a favor; Monge Villalobos Silvia Isabel, a favor; Montano Guzmán José 
Alejandro, a favor; Montiel Montiel Marcelo, a favor; Nava Iñiguez Francisco Xavier, a 
favor; Oliva Meza José Luis, a favor; Ortiz Solís Sergio, a favor; Osorio Medina José 
Alfredo, a favor; Patraca Bravo Martha Beatriz, a favor; Pérez Pardavé Humberto, a 
favor; Pontón Villa María del Carmen, a favor; Porras David Guadalupe Josephine, a 
favor; Rodríguez Cruz Miguel, a favor; Saldaña Morán Julio, a favor; Solís Aguilar José 
Adrián, a favor; Tejeda Cruz Tomás, a favor; Valencia Morales Ignacio Enrique, a 
favor; Vázquez García Daniel Alejandro, a favor; Yunez Márquez Miguel Ángel, a 
favor; Yunez Zorrilla José Francisco, a favor. Acula, Acultzingo, Agua Dulce, 
Alpatláhuac, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Altotonga, Alvarado, Amatitlán, Amatlán 
de los Reyes, La Antigua, Aquila, Atoyac, Atzacan, Atzalan, Baderilla, Boca del Rio, 
Calcahualco, Camerino Z. Mendoza, Carlos A. Carrillo, Carrillo Puerto, Castillo de 
Teayo, Catemaco, Cazones de Herrera, Cerro Azul, Citlaltépetl, Coahuitlán, Coatepec, 
Coatzacoalcos, Coetzala, Colipa, Comapa, Córdoba, Cosautlán de Carvajal, 
Cosoleacaque, Cotaxtla, Cuitlahuac, Chalma, Las Choapas, Emiliano Zapata, Espinal, 
Filomeno Mata, Fortín, Gutierrez Zamora, Huausco, Hueyapan de Ocampo, Huiloapan 
de Cuauhtémoc, Isla, Ixcatepec, Ixhuatlán del Sureste, Ixhuatlancillo, Ixmatlahuacan, 
Ixtaczoquitlán, Jalacingo, Jáltipan, Jamada, Jilotpec, José Azueta, Juan Rodríguez 
Clara, Juchique de Ferrer, Landero y Coss, Lerdo de Tejada, Magdalena, Maltrata, 
Mankio Fabio Altamirano, Mariano Escobedo, Martinez de la Torre, Mecatlán, 
Medellín, Las Minas, Misantla, Mixtla de Altamirano, Naolinco, Naranjal, Nogales, 
Oluta, Orizaba, Otatitlán, Oteapan, Ozuluama, Pajapan, Pánuco, Papantla, Paso de 
Ovejas, Paso del Macho, La Perla, Perote, Playa Vicente, Poza Rica del Hidalgo, 
Rafael Delgado, Rio Blanco, San Andrés Tenejapan, San Andrés Tuxtla, San Rafael, 
Santiago Tuxtla, Sayula de Alemán, Sochiapa, Tamiahua, Tantita, Tantoyuca, 
Temapache, Tenampa, Tepatlaxco, Tepetlán, Texhuacán, Tezonapa, Tierra Blanca, 
Tlacotalpan, Tlcotepec de Mejía, Tlaquilpa, Tomatlán, Totutla, Tuxpan, Ursulo Galván, 
Veracruz, Las Vigas de Ramírez, Xalapa y Zentla, En Total 117 Municipios Que 
Emitieron Su Voto A Favor. DECRETO 602 G.O. 22 DE DICIEMBRE DE 2006 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, órgano del gobierno del estado. 



Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
DECRETO 603 G.O. 22 DE DICIEMBRE DE 2006 Primero.- El presente Decreto 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial, órgano del 
gobierno del estado. 
Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
DECRETO 604 G.O. 22 DE DICIEMBRE DE 2006 Primero.- El presente Decreto 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial, órgano del 
gobierno del estado. 
Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
DECRETO 838 G.O. 29 DE ENERO DE 2007 Primero. El presente Decreto entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del estado. 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
 
DECRETO 838 G.O. 29 DE ENERO DE 2007 Primero. El presente Decreto entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del estado. 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
 
DECRETO 839 G.O. 29 DE ENERO DE 2007 Primero. El presente Decreto entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial. 
Segundo. Por única vez, para el primer periodo de ejercicio, un consejero será 
nombrado por dos años, otros por cuatro años y el tercero por seis años, todos 
improrrogables. El consejero que sea nombrado para el período de dos años, presidirá 
inicialmente el Organismo, posteriormente el de cuatro años, y enseguida el de seis 
años. 
 
DECRETO 840 G.O. 29 DE ENERO DE 2007 Primero. El presente Decreto entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial, órgano del gobierno 
del estado. 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
 
DECRETO 863 G.O. 21 DE MARZO DE 2007 Primero. El presente Decreto entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial, órgano de gobierno 
del estado. 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
DECRETO 292 G.O. 14 DE OCTUBRE DE 2008 Primero. El presente decreto entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno 
del Estado. 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
DECRETO 293 G.O. 14 DE OCTUBRE DE 2008 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del estado. 



Artículo segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 
 
DECRETO 298 G.O. 14 DE NOVIEMBRE DE 2008 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto. 
 
DECRETO 555 G.O. 24 DE JUNIO DE 2009 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
SEGUNDO. El Titular del Poder Ejecutivo, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia y 
el H. Congreso del Estado, promoverán y efectuarán las adecuaciones que 
correspondan en las leyes secundarias, en un plazo máximo de cuarenta y cinco días 
naturales, contados a partir del inicio de la vigencia del presente Decreto. 
TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto. 
CUARTO. En tanto se realizan las reformas legales conducentes, cuando se haga 
referencia a la Sala Electoral del Tribunal de Justicia del Estado en el Código Electoral 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave o cualquier otro ordenamiento 
estatal, deberá entenderse que se alude al Tribunal Electoral del poder Judicial del 
Estado. 
QUINTO. Dentro de un plazo de treinta días, contados a partir de la publicación del 
presente Decreto, a propuesta del Tribunal Superior de Justicia, el Honorable 
Congreso del Estado designará a los Magistrados que integrarán el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial del Estado, los que por corresponder a una etapa de adecuación 
de estructuras jurisdiccionales, deberán tener ya previamente la condición de 
Magistrados del citado Poder, con antecedentes en material electoral. 
SEXTO. El Poder Judicial del Estado y la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado propondrá las adecuaciones al presupuesto que correspondan, 
en atención a los cambios orgánicos que conlleva el presente Decreto, e la estructura 
del Poder Judicial, sin que por el ejercicio fiscal en curso se incrementen las partidas 
originales asignadas a la Sala Electoral, o las que corresponderá ejercer al Tribunal 
Electoral del Poder Judicial del Estado. 
 
DECRETO 556 G.O. 24 DE JUNIO DE 2009 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto. 
 
G.O. 23 DE SEPTIEMBRE DE 2010 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
DECRETO 861 G.O. 7 DE OCTUBRE DE 2010 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 



Segundo. Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto, el Congreso del Estado expedirá la ley reglamentaria 
correspondiente; en tanto ello no ocurra, continuará aplicándose, en lo que no se 
oponga a este Decreto, la Ley Número 556 Reglamentaria del Artículo 84 de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en Materia de 
Reformas Constitucionales Parciales, publicada en la Gaceta Oficial del estado el 12 
de julio de 2006. 
Tercero. Los proyectos de reformas constitucionales que, al entrar en vigor el presente 
Decreto, aún no estén aprobados por el Congreso del Estado en un segundo período 
de sesiones ordinarias o, en su caso, por los ayuntamientos, dentro del plazo 
constitucional correspondiente, se tramitarán y concluirán conforme a las 
disposiciones vigentes al momento de la primera aprobación por parte del Congreso. 
 
DECRETO 862 G.O. 7 DE OCTUBRE DE 2010 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial del Estado. 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente Decreto. 
Tercero. Las remuneraciones que en el actual ejercicio sean superiores a la máxima 
establecida en el presente Decreto, deberán ser ajustadas o disminuidas en los 
presupuestos de egresos correspondientes al ejercicio fiscal del año siguiente a aquel 
en que haya entrado en vigor este Decreto. 
Cuarto. A partir del ejercicio fiscal del año siguiente a aquel en que haya entrado en 
vigor el presente Decreto, las percepciones de los magistrados y jueces del Poder 
Judicial del Estado, que actualmente estén en funciones, se sujetarán a lo siguiente: 
a) Las retribuciones nominales señaladas en los presupuestos vigentes superiores al 
monto máximo previsto en la base II del artículo 82 de la Constitución Política del 
Estado, se mantendrán durante el tiempo de su encargo. 
b) Las remuneraciones adicionales a las nominales, tales como gratificaciones, 
premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones, o cualquier 
remuneración en dinero o especie, sólo se podrán mantener en la medida en que la 
remuneración total no exceda los máximos establecidos en las bases II y III del artículo 
82 de la Constitución Política del Estado. 
c) Los incrementos a las retribuciones nominales o adicionales solo podrán realizarse 
si la remuneración total no excede los montos máximos antes referidos. 
Quinto. El Congreso del Estado deberá expedir o adecuar la legislación, de 
conformidad con los términos del presente Decreto, dentro de un plazo de sesenta 
días naturales siguientes a su entrada en vigor. 
Sexto. El Congreso del Estado deberá tipificar y sancionar penal y 
administrativamente las conductas de los servidores públicos cuya finalidad sea eludir 
lo dispuesto en el presente Decreto, dentro de un plazo de sesenta días naturales 
siguientes a su entrada en vigor. 
 
G.O. 11 DE MAYO DE 2011 
Artículo Primero. El presente Decreto iniciará su vigencia veinticuatro meses después 
de su publicación en la Gaceta Oficial del estado. 
Artículo Segundo. El Poder Legislativo del Estado deberá aprobar subsecuentemente 
las modificaciones, adiciones y derogaciones de los ordenamientos que contravengan 



el texto constitucional ya reformado, así como emitir la legislación procesal y orgánica 
acorde con las nuevas disposiciones federales y de la presente Constitución, 
referentes al procedimiento acusatorio oral, sin que exceda del término previsto en el 
artículo segundo transitorio del decreto de reforma constitucional federal en materia 
penal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio del 2008. 
Asimismo, deberá destinar los recursos necesarios para la reforma del sistema de 
justicia penal del Estado. 
Artículo Tercero. Los procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada 
en vigor del sistema penal acusatorio-oral en Veracruz de Ignacio de la Llave, serán 
concluidos conforme a las disposiciones vigentes con anterioridad a dicho acto. 
Artículo Cuarto. En caso de existir duda o contradicción fundada sobre la 
constitucionalidad de una norma o acto de autoridad relacionado con el presente 
decreto, se solventará en el siguiente orden de prelación: recurriendo a la 
interpretación auténtica de la Constitución del Estado en términos del artículo 33 
fracción II de la misma y, si eventualmente persistiere la controversia o sus efectos, 
ésta se resolverá por la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Poder 
Judicial del Estado, siempre que se den los supuestos señalados en el artículo 64 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
G.O. 18 DE MAYO DE 2011 Único. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del estado.  
 
G.O. 20 DE MAYO DE 2011 Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones permanentes o transitorias que 
contravengan el presente Decreto. 
Tercero. El Congreso del Estado deberá expedir o adecuar la legislación de 
conformidad con los términos del presente Decreto, a más tardar durante el segundo 
período ordinario de sesiones posterior a la entrada en vigor de la presente reforma.  
 
G.O. 11 DE NOVIEMBRE DE 2011 
Artículo primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del estado. 
Artículo segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 
 
G.O. 9 DE ENERO DE 2012 
Artículo primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Artículo segundo. Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los 
ayuntamientos elegidos en el 2010 y que entraron en funciones a partir del 1 de enero 
de 2011 durarán en su encargo los tres años para los que fueron elegidos. Los 
presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos que se elijan en 
el 2013, para iniciar sus funciones el 1 de enero de 2014, durarán en su encargo cuatro 
años. 



Artículo tercero. El ejercicio constitucional de cuatro años para el periodo de gobierno 
de los ayuntamientos del Estado iniciarán a partir de la renovación de los 
ayuntamientos del 1 de enero del año 2014. 
Artículo cuarto. En todos los ordenamientos estatales que se señale el período de 
gobierno de tres años para los ayuntamientos del Estado, se entenderá referido el 
período de cuatro años, en términos de lo dispuesto en los artículos Segundo y 
Tercero transitorios del presente Decreto. 
Artículo quinto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
decreto. 
 
G.O. 9 DE MARZO DE 2012 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Estado. 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 
 
G.O. 23 DE JULIO DE 2012 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 
Segundo.- El Congreso del Estado realizará las adecuaciones correspondientes en 
las leyes secundarias en un plazo máximo de treinta días naturales, contado a partir 
del inicio de la vigencia del presente Decreto. 
Tercero.- Al término del periodo de los Consejeros Electorales que concluye en enero 
de dos mil trece, el Congreso del Estado designará a dos Consejeros, uno, por única 
ocasión, para cubrir un periodo de tres años y otro para cubrir el periodo de cuatro 
años. El Congreso procederá de la misma manera al finalizar el periodo de los 
Consejeros que concluyen su función en el año dos mil dieciocho. 
Cuarto.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto.  
 
G.O. 3 DE AGOSTO DE 2012 Único. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial del estado. 
 
G.O. 9 DE NOVIEMBRE DE 2012  
PRIMERO.- El presente Decreto iniciará su vigencia el día siguiente al de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Estado.  
SEGUNDO.- La ley que establezca la organización y funcionamiento de la Comisión 
Estatal para la Atención y Protección de los Periodistas se expedirá en un plazo no 
mayor a sesenta días, contado a partir del inicio de la vigencia del presente Decreto.  
TERCERO.- Por única ocasión, el Congreso del Estado, al aprobar por primera vez el 
nombramiento de los integrantes de la Comisión, señalará también, de entre ellos, a 
quien ejercerá la Presidencia de la misma.  
CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto.  
 
G.O. 29 DE AGOSTO DE 2013  
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado.  
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto. 



 
G.O. 20 DE JUNIO DE 2014  
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado.  
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto.  
 
G.O. 23 DE JUNIO DE 2014  
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado.  
Segundo. El deber de garantizar la educación media superior se cumplirá de manera 
gradual y creciente a partir del ciclo escolar 2013-2014 y hasta lograr la cobertura total 
en sus diversas modalidades a más tardar en el ciclo escolar 2021-2022, con la 
concurrencia presupuestal de la Federación.  
Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto. 
 
G.O. 25 DE JULIO DE 2014  
PRIMERO. El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado.  
SEGUNDO. El Congreso del Estado, en un plazo de sesenta días a partir del inicio de 
la vigencia del presente Decreto, realizará las reformas correspondientes a la Ley 
Orgánica del Municipio Libre y al Código Electoral para el Estado.  
TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto.  
 
G.O. 9 DE ENERO DE 2015  
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial del Estado sin perjuicio de lo dispuesto en los siguientes artículos.  
SEGUNDO. Los diputados al Congreso del Estado que se elijan el primer domingo de 
junio de 2016 durarán en su encargo dos años. Los diputados a la LXV Legislatura 
serán electos excepcionalmente el primer domingo de julio de 2018 y tomarán 
posesión el 5 de noviembre del mismo año. Asimismo, el primer domingo de julio de 
2018 se elegirá al Gobernador del Estado, para cubrir el período del 1 de diciembre 
de 2018 al 30 de noviembre de 2024.  
TERCERO. La reforma al artículo 21, relativa a la elección consecutiva de diputados, 
será aplicable a los diputados que sean electos a partir del proceso electoral de 2016.  
CUARTO. El Gobernador electo el primer domingo de junio de 2016 entrará a ejercer 
su encargo el primero de diciembre de 2016 y concluirá el treinta de noviembre de 
2018.  
QUINTO. El Procurador General de Justicia del Estado que se encuentre en funciones 
al entrar en vigor la autonomía constitucional de la Fiscalía General, quedará 
designado a partir de ese momento, Fiscal General del Estado por el tiempo previsto 
en el artículo 67, fracción I, inciso c) de esta Constitución.  
SEXTO. Las medidas y resoluciones tomadas por las autoridades electorales del 
Estado con base en las disposiciones contenidas en los párrafos séptimo y octavo del 
artículo 19 en materia de financiamiento y recursos de los partidos políticos, que se 
derogan en este decreto, se continuarán aplicando durante el año 2014.  
SÉPTIMO. En tanto no se realicen los nuevos nombramientos por el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, los consejeros que actualmente integran el Instituto 



Electoral Veracruzano, continuarán en su encargo. Asimismo, los magistrados del 
Tribunal Electoral del Estado continuarán en sus funciones hasta en tanto el Senado 
de la República no realice los nuevos nombramientos.  
OCTAVO. En caso de que la legislación ordinaria modifique la denominación del 
actual Instituto Electoral Veracruzano, ello no implicará la discontinuidad de su 
personalidad jurídica ni afectará lo derechos laborales del personal que en él labora. 
Tampoco tendrá ningún efecto sobre los procedimientos y trámites que ante dicho 
instituto se estén realizando. Todas las referencias que en disposiciones legales o 
administrativas se hagan al Instituto Electoral Veracruzano, se entenderán hechas al 
organismo que ejerza la autoridad electoral administrativa en el estado cualquiera que 
sea la denominación que la ley le otorgue.  
Toda alusión hecha en cualquier instrumento normativo al Procurador General de 
Justicia del Estado o a la Procuraduría General de Justicia del Estado, se entenderá 
hecha al Fiscal General del Estado y a la Fiscalía General del Estado, 
respectivamente.  
NOVENO. Las reformas y derogaciones previstas para los artículos 52, 53, 54, 56, 58, 
67, fracción I; 77 y 78, entrarán en vigor en la misma fecha en que lo hagan las leyes 
secundarias que expida el Congreso del Estado, necesarias para el funcionamiento 
de la Fiscalía General. El Congreso del Estado emitirá una declaratoria expresa de 
entrada en vigor de la autonomía constitucional de la Fiscalía General.  
Los recursos humanos, presupuestales, financieros y materiales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado pasarán a la Fiscalía General a partir de la declaratoria 
prevista en el párrafo anterior.  
DÉCIMO. Se deroga cualquier disposición que contravenga el presente Decreto.  
 
G.O. 9 DE ABRIL DE 2015  
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio la Llave.  
Segundo. Se deroga cualquier disposición que contravenga el presente Decreto.  
 
G.O. 17 DE JULIO DE 2015  
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado.  
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  
Tercero. Dentro del plazo de treinta días hábiles, contado a partir de la entrada en 
vigor de este Decreto, el Congreso del Estado deberá llevar a cabo la adecuación 
normativa requerida para su plena aplicación.  
 
G.O. 1 DE FEBRERO DE 2016  
PRIMERO. El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial, órgano de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto.  
  



G.O. 27 DE ABRIL DE 2016 (FE. DE E. G.O. 10 DE MAYO DE 2016)  
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en la Gaceta Oficial. Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
SEGUNDO. Los ciudadanos que a la entrada en vigor del presente Decreto se 
desempeñen como Consejeros del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información 
formarán parte, con el cargo de Comisionados, del Instituto Veracruzano de Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, únicamente por el tiempo que reste 
al nombramiento del que fueron objeto en el Instituto que se extingue.   
TERCERO. Los recursos humanos, materiales y financieros con que cuente el 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información se transferirán, al iniciar su vigencia 
este Decreto, al Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, previsto en el artículo 67, fracción IV, de la Constitución Política del 
Estado.  
CUARTO. El Congreso del Estado expedirá la ley secundaria correspondiente, en la 
que se desarrollarán las disposiciones contenidas en este Decreto, conforme al plazo 
previsto en el artículo quinto transitorio de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, publicada el cuatro de mayo de dos mil quince en el Diario 
Oficial de la Federación.   
QUINTO. En tanto el Congreso del Estado expide la ley a que se refiere el artículo 
transitorio anterior, el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, previsto en el artículo 67, fracción IV, de la Constitución Política 
del Estado, ejercerá sus atribuciones y competencias conforme a lo dispuesto por el 
presente Decreto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley 
para la Tutela de Datos Personales, ambos ordenamientos del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave.  
Al efecto, los asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución a la 
entrada en vigor del presente Decreto, se sustanciarán ante el Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.  
SEXTO. Las menciones que en la Constitución Política del Estado, la legislación 
secundaria y demás normativa se hagan al Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y a sus Consejeros, se entenderán referidas al Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y a sus Comisionados.   
SEPTIMO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  
  
DECRETO 880 G.O. 10 DE JUNIO DE 2016  
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave.  
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto.  
Nota: La Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró, mediante sentencia de fecha 
5 de septiembre de 2016, la invalidez del Decreto número 880 que contiene estos 
artículos transitorios.   
  
DECRETO 881 G.O. 10 DE JUNIO DE 2016  



Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave.  
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto.  
Artículo Tercero. El Ejecutivo del Estado dispondrá la asignación de los recursos 
necesarios para el cumplimiento de lo establecido en el presente Decreto, conforme a 
la disponibilidad presupuestal en el ejercicio fiscal correspondiente al del inicio de 
vigencia de esta resolución.  
Artículo Cuarto. El Congreso del Estado y la Fiscalía General del Estado, en el ámbito 
de sus competencias, tendrán un plazo de treinta días naturales, contado a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir o adaptar la normativa 
correspondiente, conforme a las previsiones de este Decreto.  
Artículo Quinto. En el plazo de treinta días a partir de la entrada en vigor de este 
Decreto, el Fiscal General del Estado deberá expedir el Acuerdo de creación de la 
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.  
Nota: La Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró, mediante sentencia de fecha 
5 de septiembre de 2016, la invalidez del Decreto número 881 que contiene estos 
artículos transitorios.   
  
DECRETO 882 G.O. 13 DE JUNIO DE 2016  
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado.  
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto.  
Nota: La Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró, mediante sentencia de fecha 
5 de septiembre de 2016, la invalidez del Decreto número 882 que contiene estos 
artículos transitorios.   
  
DECRETO 890 G.O. 27 DE JUNIO DE 2016  
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial. Órgano del Gobierno del Estado.  
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto.  
  
DECRETO 891 G.O. 27 DE JUNIO DE 2016  
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial. Órgano del Gobierno del Estado.  
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto.  
Artículo Tercero. Se otorga un plazo de ciento ochenta días naturales para adecuar la 
legislación secundaria a la presente reforma.  
  
DECRETO 912 G.O. 23 DE AGOSTO DE 2016  
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave.  



Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto.  
  
DECRETO 879 G.O. 13 DE OCTUBRE DE 2016  
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado.  
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto.  
Artículo Tercero. El Congreso del Estado, en un plazo no mayor de treinta días, 
contado a  partir del inicio de vigencia de este Decreto, adecuará la legislación de la 
materia a lo previsto en esta resolución.  
Artículo Cuarto. Para los fines a que se refiere el presente Decreto, la persona que 
sea elegida para ocupar el cargo de Gobernador del Estado durante el periodo 
comprendido del día primero de diciembre de dos mil dieciséis al treinta de noviembre 
de dos mil dieciocho dispondrá de cuatro meses, contados a partir de que le sea 
entregada la constancia de mayoría correspondiente, para elaborar y someter a la 
aprobación del Congreso del Estado el Plan Veracruzano de Desarrollo de su 
administración.  
Dicho Plan deberá ser aprobado y publicado a más tardar el primero de diciembre de 
dos mil dieciséis.  
Al efecto, el Gobernador Electo podrá convocar a ciudadanos, servidores públicos y 
asesores expertos en la materia, para la realización de los trabajos necesarios para la 
elaboración del Plan Veracruzano de Desarrollo.  
  
DECRETO 917 G.O. 4 DE NOVIEMBRE DE 2016  
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave.  
Artículo Segundo. Se deroga cualquier disposición que contravenga al presente 
Decreto.  
  
DECRETO 918 G.O. 4 DE NOVIEMBRE DE 2016  
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave.  
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto.  
  
DECRETO 919 G.O. 4 DE NOVIEMBRE DE 2016  
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave.  
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 
 
DECRETO 289 G.O. 4 DE JULIO DE 2017  
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 



Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  
 
DECRETO 343 G.O. 2 DE OCTUBRE DE 2017  
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
con excepción de lo dispuesto en los artículos transitorios siguientes.  
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  
Tercero. Para garantizar los derechos adquiridos de los Magistrados del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Poder Judicial del Estado, continuarán como 
Magistrados en el Poder Judicial del Estado exclusivamente por el tiempo que hayan 
sido nombrados.  
Cuarto. Los recursos humanos, materiales, financieros y presupuestales con que 
cuenta el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Poder Judicial del Estado, 
incluyendo todos los bienes y los derechos derivados de fondos o fideicomisos 
vigentes, quedarán a disposición del Consejo de la Judicatura del Estado, una vez que 
entre en vigor la Ley a que se refiere el artículo 33 fracción XLII de la Constitución.  
Quinto. El Congreso del Estado deberá adecuar y emitir las leyes relativas, conforme 
a lo dispuesto en este Decreto, dentro de los noventa días naturales siguientes al inicio 
de su vigencia. 
Sexto. El Congreso del Estado emitirá las convocatorias para la designación de los 
titulares de los Órganos Internos de Control de los Organismos Autónomos del Estado 
dentro de los sesenta días posteriores a la entrada en vigor de las reformas a que se 
refiere el transitorio anterior.  
Los titulares de los Órganos Internos de Control de los Organismos Autónomos del 
Estado, que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto, 
cesarán en su encargo una vez que hayan sido designados los nuevos titulares a que 
hace referencia el párrafo anterior.  
Séptimo. Las disposiciones relacionadas con las atribuciones de fiscalización y 
revisión a cargo del Órgano de Fiscalización Superior del Estado, previstas en el 
presente Decreto, entrarán en vigor para la fiscalización de la Cuentas Públicas 
correspondientes al ejercicio fiscal del año 2017. Lo anterior, una vez que se hayan 
armonizado las leyes aplicables en la materia.  
Octavo. El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Poder Judicial del Estado se 
extinguirá al día siguiente de la entrada en vigor de la ley a la que hace referencia la 
fracción XLII del artículo 33 de la Constitución. Hasta en tanto no entre en vigor la 
referida Ley, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Poder Judicial del Estado 
continuará funcionando con su organización y facultades actuales, substanciando los 
asuntos que se encuentren en trámite. Al iniciar la vigencia de la Ley referida, los 
asuntos del Tribunal de lo Contencioso Administrativo pasarán a la competencia del 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa.  
Noveno. Los Magistrados que integrarán el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa 
serán nombrados por el Congreso del Estado. Para tal efecto, el Gobernador remitirá 
las propuestas respectivas, en un plazo no mayor a sesenta días contado a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto.  
 
DECRETO 290 G.O. 16 DE OCTUBRE DE 2017  



Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado de Veracruz.  
Segundo. Se derogan cualquier disposición que contravenga al presente Decreto.  
 
DECRETO 350 G.O. 13 DE NOVIEMBRE DE 2017  
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
Segundo. Para cumplir con el objeto del presente Decreto, el Presupuesto de la 
Universidad Veracruzana para el año 2017 será del 2.58% del total del Presupuesto 
de Egresos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para dicho Ejercicio Fiscal, 
para 2018 se le fijará un Presupuesto del 3% del total del Presupuesto General del 
Estado, a partir del cual se incrementará gradualmente de forma anual hasta llegar al 
mínimo establecido para el Ejercicio 2023.  
Tercero. Se deroga cualquier disposición que se oponga al presente Decreto. 
 
DECRETO 351 G.O. 23 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
DECRETO 352 G.O. 23 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
DECRETO 353 G.O. 23 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Segundo. El Congreso del Estado deberá adecuar las leyes relativas, conforme a lo 
dispuesto en este Decreto, dentro de los sesenta días naturales siguientes al inicio de 
su vigencia 
 
DECRETO 606 G.O. 26 DE DICIEMBRE DE 2017 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que lo contravengan y se harán los 
ajustes necesarios en las leyes respectivas para su correcta implementación. 
Tercero. Todos los magistrados del Poder Judicial del Estado continuarán en el 
desempeño de su cargo por el plazo que para cada uno corresponda de acuerdo a su 
nombramiento, acatando las normas establecidas en la propia Constitución, con la 
calidad de magistrados propietarios y en igualdad de derechos y condiciones. 
 
DECRETO 646 G.O. 29 DE MAYO DE 2018 
Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 
DECRETO 758 G.O. 6 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 



Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
Tercero. El Congreso del Estado deberá adecuar las leyes relativas, conforme a lo 
dispuesto en este Decreto, dentro de los sesenta días naturales siguientes al inicio de 
su vigencia. 
 
DECRETO 746 G.O. 10 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 
DECRETO 748 G.O. 10 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
Segundo. Dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto, el Congreso del Estado deberá hacer las adecuaciones legales 
correspondientes para dar cumplimiento al mismo. 
Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
DECRETO 747 G.O. 8 DE OCTUBRE DE 2018 
Primero. El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo previsto en este 
Decreto. 
Tercero. Dentro de los sesenta días siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto, el Congreso del Estado deberá hacer las adecuaciones a las leyes 
correspondientes para dar cumplimiento al mismo. 
 
DECRETO 759 G.O. 8 DE OCTUBRE DE 2018 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
Tercero. El Congreso del Estado deberá adecuar las leyes relativas, conforme a lo 
dispuesto en este Decreto, dentro de los sesenta días naturales siguientes al inicio de 
su vigencia. 
 
DECRETO 760 G.O. 9 DE OCTUBRE DE 2018 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
DECRETO 761 G.O. 9 DE OCTUBRE DE 2018 
Primero. El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
Segundo. Dentro de un plazo de sesenta días naturales, contado a partir de la entrada 
en vigor de este Decreto, el Congreso del Estado realizará las adecuaciones a la 
legislación secundaria, a efecto de dar cumplimiento a lo previsto en esta resolución. 
Tercero. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 



 
DECRETO 778 G.O. 23 DE OCTUBRE DE 2018 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días hábiles posteriores a 
su publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
DECRETO 779 G.O. 23 DE OCTUBRE DE 2018 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
 
REFORMA NÚMERO 66. 
DECRETO 749, G.O. 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 
SE REFORMA EL INCISO d) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 67 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

TRANSITORIOS 
Primero.- El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 
Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo previsto en este 
Decreto. 
DECRETO: https://sisdti.segobver.gob.mx/siga/doc_gaceta.php?id=1815 
 
 
REFORMA NÚMERO 67. 
DECRETO 781, G.O. 21 DE DICIEMBRE DE 2018. 
SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 58, Y SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN XV AL ARTÍCULO 56 RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE, AMBOS 
DE LA DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

TRANSITORIOS 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 
Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
DECRETO: https://sisdti.segobver.gob.mx/siga/doc_gaceta.php?id=1872 
 
 
REFORMA NÚMERO 68. 
DECRETO 2, G.O. 21 DE DICIEMBRE DE 2018. 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 26 FRACCIÓN I, INCISO a) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

TRANSITORIOS 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 
DECRETO: https://sisdti.segobver.gob.mx/siga/doc_gaceta.php?id=1872  
 
REFORMA NÚMERO 69. 
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DECRETO 7, G.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 
SE REFORMA EL PÁRRAFO NOVENO DEL ARTÍCULO 4 Y SE ADICIONA UN 
PÁRRAFO OCTAVO AL ARTÍCULO 5, AMBOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE VERACRUZ.  

TRANSITORIOS 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
DECRETO: https://sisdti.segobver.gob.mx/siga/doc_gaceta.php?id=1872 
 
 
REFORMA NÚMERO 70. 
DECRETO 6, G.O. 1 DE ENERO DE 2019. 
SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 68 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

TRANSITORIOS 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto 
DECRETO: https://sisdti.segobver.gob.mx/siga/doc_gaceta.php?id=1896  

 
 
REFORMA NÚMERO 71. 
DECRETO 228, G.O. 28 DE ENERO DE 2019. 
SE ADICIONA UNA FRACCIÓN, QUE SERÁ LA XLIV, CON EL CORRIMIENTO DE 
LA ACTUAL FRACCIÓN XLIV A XLV, AL ARTÍCULO 33. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
DECRETO: https://sisdti.segobver.gob.mx/siga/doc_gaceta.php?id=1945 
 
REFORMA NÚMERO 72. 
DECRETO 254, G.O. 20 DE JUNIO DE 2019. 
SE ADICIONA EL PÁRRAFO NOVENO RECORRIENDO LOS PÁRRAFOS 
SUCESIVOS AL ARTÍCULO 4 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
VERACRUZ.  

TRANSITORIOS 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta  
Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
DECRETO: https://sisdti.segobver.gob.mx/siga/doc_gaceta.php?id=2175 
 
 
REFORMA NÚMERO 73. 
DECRETO 255, G.O. 20 DE JUNIO DE 2019. 
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SE REFORMA EL PÁRRAFO SEXTO DEL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ.  

TRANSITORIOS 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
DECRETO: https://sisdti.segobver.gob.mx/siga/doc_gaceta.php?id=2175 
 
REFORMA NÚMERO 74. 
DECRETO 256, G.O. 20 DE JUNIO DE 2019. 
REFORMA EL ARTÍCULO 33, FRACCIÓN XVI, INCISO C) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

TRANSITORIOS 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
Tercero. En un plazo no mayor a sesenta días posteriores al inicio de vigencia de este 
Decreto, el Congreso del Estado adecuará la legislación secundaria conforme a lo 
previsto en el mismo. 
DECRETO:  https://sisdti.segobver.gob.mx/siga/doc_gaceta.php?id=2175 
 
REFORMA NÚMERO 75. 
DECRETO 257, G.O. 20 DE JUNIO DE 2019. 
SE REFORMA LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 33 Y SE ADICIONAN LAS 
FRACCIONES XXIV BIS Y XXIV TER AL ARTÍCULO 33 Y LA FRACCIÓN VII BIS 
AL ARTÍCULO 41, TODOS, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. 

TRANSITORIOS 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
Tercero. El Congreso del Estado deberá adecuar las leyes relativas, conforme a lo 
dispuesto en este Decreto, dentro de los sesenta días naturales siguientes al inicio de 
su vigencia 
DECRETO: https://sisdti.segobver.gob.mx/siga/doc_gaceta.php?id=2175 
 
REFORMA NÚMERO 76 
DECRETO 269, G.O. 29 DE JUNIO DE 2019. 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 21 PÁRRAFO PRIMERO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ.  

TRANSITORIOS 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
DECRETO: https://sisdti.segobver.gob.mx/siga/doc_gaceta.php?id=2240 
 
REFORMA NÚMERO 77 
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DECRETO 291, G.O. 3 DE OCTUBRE DE 2019. 
QUE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 67 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

TRANSITORIOS 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
DECRETO: https://sisdti.segobver.gob.mx/siga/doc_gaceta.php?id=2380 
 
REFORMA NÚMERO 78 
DECRETO 531  
G.O. 4 DE FEBRERO DE 2020  
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE EN MATERIA DE IMPLEMENTACIÓN A NIVEL LOCAL 
DE LA REFORMA FEDERAL AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL  

TRANSITORIOS 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado.  
Segundo. El congreso del Estado, dentro de los ciento ochenta días siguientes al 
inicio de vigencia de este Decreto, deberá expedir y reformar las leyes necesarias para 
su cumplimiento.  
Tercero. Una vez entrado en vigor el presente Decreto, se realizarán en su caso, los 
ajustes al Presupuesto de Egresos del Estado, tendentes a la implementación, 
infraestructura y capacitación de la reforma al sistema de Justicia Laboral en el Estado.  
Cuarto. Los jueces laborales y el centro de conciliación laboral a que se refieren los 
artículos 33 fracción XLV y 56 fracción VII inciso a) del presente Decreto iniciarán sus 
funciones de manera simultánea en la fecha que el H. Congreso del estado lo 
disponga en la declaratoria respectiva, una vez que concluyan en el estado los 
trabajos de armonización e implementación de la reforma al Sistema de Justicia 
Laboral, lo cual deberá ser publicado en la Gaceta Oficial del Estado. En tanto, 
continuarán conociendo y resolviendo las diferencia so conflictos a que se refiere el 
apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de lo sestados Unidos 
Mexicanos la Honorable Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Estado y sus Juntas 
Especiales, en los términos de las disposiciones aplicables.  
Quinto. El Gobierno del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dispondrá lo 
necesario para garantizar los derechos laborales de quienes trabajen en la Honorable 
Junta de Conciliación y Arbitraje del estado y sus Juntas Especiales, al concluir éstas 
sus funciones en los términos previstos en la Constitución General de la República y 
la Ley Federal del Trabajo al respecto.  
Sexto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  
DECRETO: https://sisdti.segobver.gob.mx/siga/doc_gaceta.php?id=2618 
 
Reforma número 79 
DECRETO 551  
G.O. 4 DE MARZO DE 2020  
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Que reforma el Párrafo Séptimo del artículo 5 de la constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

TRANSITORIOS 
Primero. El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial del Estado.  
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto. 
DECRETO: https://sisdti.segobver.gob.mx/siga/doc_gaceta.php?id=2673 
 
Reforma número 80 
DECRETO 553  
G.O. 14 DE ABRIL DE 2020  
QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE.  

TRANSITORIOS 
Primero. El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 
Segundo. Dentro de un plazo de noventa días naturales, contados a partir del inicio 
de la vigencia del presente Decreto, El congreso del Estado realizará las 
adecuaciones derivadas del mismo a la Ley Orgánica del poder Judicial del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
DECRETO: https://sisdti.segobver.gob.mx/siga/doc_gaceta.php?id=2766 
 
Reforma número 81 
DECRETO 311  
G.O. 11 DE MAYO DE 2020  
QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE  
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 5, párrafo cuarto; 6, párrafo segundo; 
15, párrafo primero, y fracciones I, III y VI; 16, párrafo primero, y fracciones III y IV; 18 
párrafos primero y segundo; 19, párrafos primero, segundo y octavo; 21, párrafos 
tercero, cuarto y quinto, 33 fracción XIX; 49, fracciones IV y XIV; 50, párrafo tercero; 
57; 58, párrafo primero y fracción I, 67, fracción IV, numeral 1, párrafos primero, 
tercero y cuarto; 68; 71 fracciones XV y XVI; se adicionan la fracción VII al artículo 15; 
un cuarto párrafo, recorriéndose el subsecuente, al artículo 50; un segundo párrafo, al 
artículo 55; un tercer párrafo, recorriéndose el subsecuente, al artículo 67; y una 
fracción XVII al artículo 71; se deroga la fracción IV del artículo 15, todos de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado.  
SEGUNDO. El Congreso del Estado deberá, en un plazo improrrogable de noventa 
días contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, realizar las 
adecuaciones legislativas correspondientes a efecto de observar el principio de 
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paridad de género establecido en esta Constitución, en los términos del presente 
decreto.  
TERCERO. Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, deberán realizar las 
modificaciones correspondientes en su reglamentación, para la observancia del 
principio de paridad de género en los términos del presente Decreto.  
CUARTO. La observancia del principio de paridad de género a que se refiere el 
presente Decreto, será aplicable a quiénes tomen posesión de su encargo, a partir del 
proceso electoral Estatal o Municipal siguiente a la entrada en vigor del presente 
Decreto, según corresponda. Por lo que hace a las autoridades que no se renuevan 
mediante procesos electorales, su integración y designación bajo el principio de 
paridad de género, habrá de realizarse de manera progresiva a partir de las nuevas 
designaciones y nombramientos que correspondan en los términos del presente 
Decreto, de conformidad con la Ley.  
QUINTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
DECRETO: https://sisdti.segobver.gob.mx/siga/doc_gaceta.php?id=2820 
 
Reforma número 82 
DECRETO 576  
G.O. 22 DE JUNIO DE 2020 
POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman el primer y décimo tercer párrafos del artículo 4; el 
primer párrafo del artículo 5; el primer y segundo párrafos del artículo 6; las fracciones 
IV, V inciso c), VI y VII del artículo 15; los párrafos cuarto, quinto, octavo y noveno del 
artículo 19; el párrafo introductorio, los párrafos primero y segundo del inciso d) del 
Apartado A) y los párrafos primero, tercero y séptimo del Apartado B del artículo 66; 
el artículo 70; así como el primer párrafo del artículo 79; se adicionan un párrafo 
tercero al artículo 5 recorriéndose los subsecuentes; los párrafos tercero y séptimo al 
artículo 6 recorriéndose los subsecuentes; las fracciones I Bis, I Ter y VIII al artículo 
15; un párrafo quinto al artículo 19 recorriéndose los subsecuentes; los incisos g), h), 
e i) al Apartado A) así como los párrafos noveno y décimo al Apartado B) recorriéndose 
los subsecuentes, del artículo 66; así como un párrafo tercero al artículo 70; todos de 
la Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, para quedar como sigue: 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Estado.  
ARTÍCULO SEGUNDO. La reforma y adición al artículo 70 de esta Constitución será 
aplicable a los ediles que sean electos a partir del proceso electoral del año dos mil 
veintiuno. 
ARTÍCULO TERCERO. El Congreso del Estado de Veracruz deberá actualizar 
normativamente, de inmediato al inicio de vigencia del presente decreto en la Gaceta 
Oficial del Estado, el Código Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave y la Ley Orgánica del municipio libre de Veracruz de Ignacio de la Llave, en lo 
que corresponda, en términos de lo previsto en el presente Decreto. Las 
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modificaciones legales deberán publicarse a más tardar el último día del mes de julio 
del año dos mil veinte y se aplicarán para el proceso electoral local 2020-2021. 
ARTÍCULO CUARTO. El Congreso del Estado deberá reformar, a más tardar el 31 de 
enero del año 2021, las normas legales que estipulan lo relativo a la observancia del 
principio de paridad de género a que se refiere el artículo 41 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y será aplicable a quienes tomen posesión de su 
encargo a partir del proceso electoral local siguiente a la entrada en vigor del Decreto 
federal publicado el seis de junio del año dos mil diecinueve 
DECRETO: https://sisdti.segobver.gob.mx/siga/doc_gaceta.php?id=2926 
 
Reforma número 83  
DECRETO 577  
G.O. 3 DE AGOSTO DE 2020 
POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 10; y se adiciona una fracción V con el 
corrimiento de la actual V a la VI del artículo 16; ambos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 
SEGUNDO. En un plazo que no exceda los sesenta días hábiles, contado a partir de 
la vigencia de este Decreto, el Congreso del Estado deberá armonizar la legislación 
secundaria aplicable conforme a lo previsto en esta resolución, en materia educativa. 
TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  
DECRETO: https://sisdti.segobver.gob.mx/siga/doc_gaceta.php?id=2997  
 
Reforma número 84 
DECRETO 593 
G.O. 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
POR EL QUE SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DEL 
ARTÍCULO 72 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 72 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
para quedar como sigue: 
TRANSITORIOS 
Primero. Publíquese en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Segundo. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Tercero. Tratándose de la Universidad Veracruzana, continuará en vigor lo dispuesto 
en el artículo 10 penúltimo párrafo de esta Constitución en relación con su presupuesto 
anual; por lo que, para el cálculo y progresividad de éste seguirá surtiendo efectos lo 
previsto en el Artículo Segundo Transitorio del Decreto número 
350 publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de fecha 13 de 
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noviembre de 2017. Cuarto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente Decreto.  
DECRETO: https://sisdti.segobver.gob.mx/siga/doc_gaceta.php?id=3090 
 
DECRETO 67 
G.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2021 
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ  
DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN MATERIA DE INCORPORACIÓN DE 
REVOCACIÓN DE MANDATO  
  
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones VI y VII del artículo 15, la fracción I 
del artículo 16, el párrafo tercero del artículo 17, el artículo 18, el párrafo primero del 
artículo 44, el artículo 47, así como el párrafo primero del APARTADO A y los párrafos 
séptimo y décimo del APARTADO B del artículo 66; y, se adiciona la fracción VIII al 
artículo 15; todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue:   
  
TRANSITORIOS  
  
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial del Estado.  
  
SEGUNDO. Dentro de los 180 días posteriores a la entrada en vigor del presente 
Decreto, el Congreso del Estado deberá expedir la normatividad procedimental en 
materia de revocación de mandato a que se refieren los artículos 15 fracción VI inciso 
j) y 17 párrafo tercero; así mismo emitirá las adecuaciones a la legislación que resulten 
necesarias a efecto de armonizar el contenido del presente Decreto al orden jurídico 
veracruzano.  
DECRETO: https://sisdti.segobver.gob.mx/siga/doc_gaceta.php?id=4076 
 
DECRETO 240 
G.O. 11 DE AGOSTO 2022 
Reforma número 86 
POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN III AL ARTÍCULO 11 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE  
  
ARTÍCULO ÚNICO. - Se adiciona la fracción III al artículo 11 de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue:  
TRANSITORIOS  
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial.  
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto 
DECRETO: https://sisdti.segobver.gob.mx/siga/doc_gaceta.php?id=4683  
 
DECRETO 247 
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G.O. 19 DE DICIEMBRE 2022 
Reforma número 87 
POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 67 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE  
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los párrafos primero, cuarto, sexto en sus incisos b), 
c) y f), séptimo y octavo de la fracción VI del artículo 67 de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue:   
  
TRANSITORIOS  
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día hábil siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave.  
SEGUNDO. Queda extinto el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Veracruz. 
Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. A partir de 
la entrada en funcionamiento del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Veracruz (TRIJAEV), todas las leyes en que se haga mención al Tribunal extinto se 
interpretarán referidas al nuevo Tribunal que entra en funciones.  
TERCERO. La LXVI Legislatura del H. Congreso del Estado, deberá de realizar las 
adecuaciones a la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y a los 
demás ordenamientos jurídicos aplicables derivadas del presente Decreto, a más 
tardar dentro de los 30 días posteriores a la entrada en vigor del mismo. En dichos 
ajustes se podrá establecer la sección especializada en materia de responsabilidad 
administrativa.  
CUARTO. Las y los Magistrados del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa estarán 
a lo dispuesto por el presente Decreto. Asimismo, se les otorgará una indemnización 
por terminación de funciones equivalente a tres meses de percepciones ordinarias.  
QUINTO. En un plazo no mayor a 60 días posteriores a la fecha de la publicación de 
la reforma a la Ley Orgánica, se deberán iniciar los procesos constitucionales para dar 
cumplimiento al presente Decreto. El Congreso del Estado emitirá la convocatoria para 
la designación del titular del Órgano Interno de Control, dentro de los sesenta días 
posteriores a la entrada en vigor de las reformas aludidas.  
SEXTO. Los recursos materiales, financieros y presupuestales con que cuenta el 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, incluyendo todos los bienes, se transferirán 
al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Veracruz, al entrar en funciones. 
Por cuanto al recurso humano se estará a lo dispuesto en ley. Los procedimientos 
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán 
tramitándose hasta su resolución final de conformidad con la integración del nuevo 
Tribunal.  
SÉPTIMO. En términos del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, hasta en tanto se nombren magistraturas, se suspenderán los 
plazos procesales, sin que ello implique denegación de la justicia administrativa.  
OCTAVO. Dadas las circunstancias sobre el posible trastorno al funcionamiento del 
órgano autónomo extinto, dese inicio al procedimiento que en derecho proceda. 
DECRETO: https://sisdti.segobver.gob.mx/siga/doc_gaceta.php?id=4999  
 
DECRETO 487 
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G.O. 16 DE AGOSTO 2023 
QUE REFORMA EL PÁRRAFO SÉPTIMO Y QUE ADICIONA LOS PÁRRAFOS 
OCTAVO Y NOVENO, CON EL CORRIMIENTO DEL ACTUAL OCTAVO A DÉCIMO, 
AL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE  
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el párrafo séptimo y se adicionan los párrafos octavo 
y noveno, con el corrimiento del actual octavo a décimo, al artículo 5 de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 
TRANSITORIOS PRIMERO. El presente Decreto iniciará su vigencia el día de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Estado.  
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto. 
DECRETO: https://sisdti.segobver.gob.mx/siga/doc_gaceta.php?id=5645  
 
DECRETO 494 
G.O. 3 DE NOVIEMBRE 2023 
QUE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO Y QUE ADICIONA UN PÁRRAFO 
TERCERO, CON EL CORRIMIENTO DE LOS SUBSECUENTES, DEL ARTÍCULO 5 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE  
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el párrafo primero y se adiciona un párrafo tercero, 
con el corrimiento de los subsecuentes, al artículo 5 de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue:  
TRANSITORIOS PRIMERO. El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente 
de su publicación en la Gaceta Oficial del Estado. SEGUNDO. Se derogan todas las 
disposiciones que se opongan a este Decreto. 
DECRETO: https://sisdti.segobver.gob.mx/siga23test/doc_gaceta.php?id=5846  
 
DECRETO 741 
G.O. 14 DE OCTUBRE 2024 G.O. 14 DE OCTUBRE 2024 
QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 21, párrafo segundo; 25, párrafo 
primero; 26, fracción I, inciso a); 44, párrafo primero, y 49, fracción XXI, de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como 
sigue: …..  
TRANSITORIOS  
PRIMERO. El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial, Órgano del gobierno del Estado, excepto en lo dispuesto en los 
transitorios siguientes.  
SEGUNDO. La reforma al artículo 21, párrafo segundo, de esta Constitución entrará 
en vigor noventa días antes del inicio del proceso electoral en que se elijan 
diputaciones al Congreso del Estado en el año 2030, por lo que el período de las y los 
diputados elegidos el primer domingo de junio de 2027 iniciará el día cinco de 
noviembre posterior a la elección y concluirá el treinta y uno de agosto de 2030.  
TERCERO. La reforma al párrafo primero del artículo 25 de esta Constitución iniciará 
su vigencia a partir del primero de febrero de 2025, con las salvedades descritas 
posteriormente y, por tanto, será aplicable para la celebración del segundo periodo de 

https://sisdti.segobver.gob.mx/siga/doc_gaceta.php?id=5645
https://sisdti.segobver.gob.mx/siga23test/doc_gaceta.php?id=5846


sesiones ordinarias del primer año de ejercicio constitucional de la LXVII Legislatura 
del Congreso del Estado y para los subsecuentes de esa misma Legislatura. En el 
caso de la LXVIII Legislatura del Congreso del Estado, por excepción, el primer 
periodo de sesiones ordinarias de su primer año de ejercicio constitucional iniciará el 
cinco de noviembre de 2027 y concluirá el treinta y uno de enero de 2028, para 
posteriormente celebrar sus períodos de sesiones ordinarias conforme a lo previsto 
en el presente Decreto.  
CUARTO. La reforma al artículo 44, párrafo primero, de esta Constitución entrará en 
vigor el primero de diciembre del año 2030, por lo que el período de gubernatura 
comprendido entre los años 2030 y 2036 iniciará el primer día de diciembre de 2030 
y concluirá el día veintinueve de septiembre de 2036.  
QUINTO. La reforma al artículo 49, fracción XXI, de esta Constitución iniciará su 
vigencia a partir del primero de septiembre de 2036.  
SEXTO. En un plazo no mayor de sesenta días naturales, contado a partir del inicio 
de vigencia que corresponda a las reformas contenidas en el presente Decreto, el 
Congreso del Estado realizará las adecuaciones necesarias a la legislación 
secundaria, a fin de armonizarla a lo dispuesto en el mismo.  
SÉPTIMO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto 
DECRETO: 
http://www.editoraveracruz.gob.mx/sigav2/front/views/cargar_pdf.php?id=GAC1811  
 
DECRETO 227 
G.O. 27 DE DICIEMBRE 2024 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE  
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 33, fracciones XIX, XX, XXI, XXII, 
XXXVIII y XLVI; 41 fracción V; 55; 56 fracción XI; 57 párrafo segundo, 58, 59, 60, 62, 
66 Apartado B párrafos segundo y octavo; 67 Bis fracción I; 77 párrafo primero; y 78 
párrafo primero; se adicionan un párrafo, que será el tercero, con el corrimiento del 
actual tercero a cuarto, del artículo 18; una fracción XLVII, al artículo 33; los párrafos 
cuarto, quinto y sexto al artículo 57; y se derogan la fracción VIII del artículo 41; la 
fracción XV, del artículo 56; el artículo 58 Bis, todos de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: …  
TRANSITORIOS  
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz.  
SEGUNDO. El Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 dará inicio el día de la 
entrada en vigor del presente Decreto. En dicha elección se elegirán las magistraturas 
de los Tribunales de Disciplina Judicial y la mitad de las magistraturas de los 
Tribunales Superior de Justicia y de Conciliación y Arbitraje.  
Para el caso de Juezas y Jueces de primera instancia, la elección también será 
escalonada. En el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 se renovarán la mitad 
de los cargos de cada Distrito Judicial.  
El Congreso del Estado será quien determine los cargos a renovar de conformidad 
con los siguientes lineamientos: en primer lugar, se tomarán en cuenta las 
Magistraturas vacantes; en caso que sean insuficientes, se considerarán los retiros 



programados hasta antes del treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco; y, 
posteriormente las plazas de las y los Magistrados que decidan someterse 
voluntariamente al Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025; si aun así, no se llega 
a cubrir la cuota requerida se procederá con la insaculación.  
Este último criterio también se aplicará para depurar la lista en caso de que se rebase 
el número de Magistraturas a elegir en el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025. 
Para tal efecto, bajo un principio de perspectiva de género y para maximizar el derecho 
de participación de las mujeres Magistradas que tengan el interés de ser parte del 
proceso, la insaculación de Magistraturas recaerá exclusivamente sobre aquellas 
investidas por hombres.  
Quienes se encuentren participando en el Proceso Electoral Extraordinario 2024- 2025 
para renovar los cargos del Poder Judicial de la Federación, no podrán hacerlo en el 
Proceso Electoral Extraordinario Local 2024-2025.  
Para realizar lo anterior, dentro de los siguientes cinco días hábiles a la entrada en 
vigor de este Decreto, el Tribunal Superior de Justicia deberá remitir al Congreso del 
Estado un informe sobre las Magistraturas, en el cual deberá indicarse nombre, 
género, adscripción, antigüedad, si existen participantes voluntarios, vacantes y retiros 
programados hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco. 
Asimismo, se informará si alguna Magistrada o Magistrado está participando en el 
proceso electoral judicial federal. En ese sentido, el Consejo de la Judicatura remitirá 
la información relativa tratándose de las y los Jueces de Primera Instancia, para que 
el Congreso determine los cargos a renovar en el Proceso Electoral Extraordinario 
2024-2025. Los cargos de Magistraturas y personas juzgadoras que no resulten 
seleccionadas conforme a los lineamientos anteriores se elegirán en el Proceso 
Electoral Ordinario 2026-2027. El Congreso del Estado emitirá un acuerdo en el que, 
con base en los lineamientos antes indicados y la información remitida por el Tribunal 
Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, determinará qué cargos del Poder 
Judicial se renovarán en el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025.  
Las personas que se encuentren en funciones en los cargos señalados en los párrafos 
anteriores al cierre de la convocatoria que emita el Congreso del Estado serán 
incorporadas a los listados para participar en el Proceso Electoral Extraordinario 2024-
2025, excepto cuando manifiesten la declinación de su candidatura previo al cierre de 
la convocatoria o sean postuladas para un cargo diverso. En caso de no resultar 
electas por la ciudadanía para ejercer su encargo por un nuevo periodo, concluirán su 
encargo en la fecha que tomen protesta las personas juzgadoras que emanen en el 
Proceso Electoral Extraordinario 2024- 2025, conforme a las disposiciones transitorias 
aplicables del presente Decreto.  
(REFORMADO, G.O. 13 DE ENERO DE 2025)  
El Congreso del Estado tendrá un plazo de diez días hábiles posteriores a la remisión 
de los informes del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 
relativos a los cargos a renovar en el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, para 
emitir la convocatoria para integrar los listados de las personas candidatas que 
participen en la elección extraordinaria para renovar los cargos del Poder Judicial, 
conforme al procedimiento previsto en el artículo 59 de la Constitución Política. La 
integración y remisión final de los listados y expedientes relativos que realice el 
Congreso del Estado al Organismo Público Local Electoral de Veracruz deberá 
efectuarse a más tardar el veinte de marzo de dos mil veinticinco.  



Dadas las funciones que actualmente ejercen las y los titulares de los Juzgados 
Municipales, las cuales se traducen prácticamente en el auxilio de la actividad 
jurisdiccional a través de la realización de notificaciones, dichos cargos no serán 
contemplados como de elección popular; por tanto, los Poderes Legislativo y Judicial, 
deberán realizar los procesos correspondientes para la adecuación y cambio de 
puesto.  
El Consejo General del Organismo Público Local Electoral podrá emitir los acuerdos 
que estime necesarios para la organización, desarrollo, cómputo y vigilancia del 
Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 y para garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales aplicables para los procesos electorales, 
observando los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad y paridad de género.  
Las y los representantes de los partidos políticos ante el Consejo General y ante los 
órganos desconcentrados no podrán participar en las acciones, actividades y sesiones 
relacionadas a este proceso. 
Las boletas electorales contendrán, entre otros datos, el cargo y, de ser el caso, la 
materia.  
Llevarán impresos los nombres completos de las personas candidatas iniciando por 
el apellido paterno e indicando la especialización por materia cuando corresponda, 
asimismo en la boleta se distinguirá la autoridad postulante, el diseño de las boletas 
será competencia exclusiva del Organismo Público Local Electoral. El listado de 
personas candidatas distinguirá la autoridad postulante y las candidaturas de las 
personas juzgadoras que estén en funciones en los cargos a renovar y deseen 
participar en la elección.  
La etapa de preparación del Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, iniciará con 
la primera sesión que el Consejo General del Organismo Público Local Electoral lleve 
a cabo dentro de los siete días posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto.  
La jornada electoral se celebrará el primer domingo de junio de dos mil veinticinco. 
Podrán participar como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el 
Instituto Nacional Electoral, con excepción de representantes o militantes de partidos 
políticos.  
El Organismo Público Local Electoral efectuará los cómputos de la elección, declarará 
la validez de la elección, publicará los resultados y entregará las constancias de 
mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor número de votos. El Tribunal 
Electoral de Veracruz, resolverá las impugnaciones a más tardar el veintiocho de 
agosto de dos mil veinticinco. Dentro de los tres días hábiles siguientes, a la toma de 
protesta correspondiente, el Tribunal Superior de Justicia y el órgano de 
administración judicial, sesionarán para determinar las adscripciones de las personas 
electas.  
Para el Proceso Electoral Ordinario 2026-2027, la toma de protesta de las personas 
aspirantes electas ante el Congreso del Estado se llevará a cabo el 1° de septiembre 
de 2027 ante la LXVII Legislatura. (REFORMADO, G.O. 13 DE ENERO DE 2025)  
TERCERO. Las Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial que 
resulten electos en el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, durarán dos y cinco 
años en el cargo, por lo que su nombramiento vencerá en el dos mil veintisiete para 
dos de ellos, y en el dos mil treinta para los otros tres, en función del número de votos 
que obtenga cada candidatura, correspondiendo un periodo mayor a quien alcance la 



mayor votación.  
CUARTO. El Consejo de la Judicatura continuará ejerciendo las facultades y 
atribuciones de administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, hasta en tanto 
sean creados el Tribunal de Disciplina Judicial y el órgano de administración judicial.  
El periodo de los nombramientos de las Consejeras y Consejeros de la Judicatura en 
funciones a la entrada en vigor del presente Decreto que concluyan antes en el 
Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, se prorrogarán hasta la fecha que tomen 
protesta las Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial que emanen 
de la elección extraordinaria de dos mil veinticinco.  
Las Consejeras y Consejeros de la Judicatura que se encuentran en funciones a la 
entrada en vigor del presente Decreto podrán postularse y participar en el Proceso 
Electoral Extraordinario 2024-2025, para ocupar cualquier cargo de elección popular 
del Poder Judicial siempre que cumplan con los requisitos constitucionales y legales 
aplicables.  
QUINTO. El Tribunal de Disciplina Judicial y el órgano de administración judicial 
iniciarán sus funciones en la fecha en que tomen protesta las Magistradas y 
Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial que emanen del Proceso Electoral 
Extraordinario 2024-2025. En esta misma fecha, el Consejo de la Judicatura quedará 
extinto.  
Durante el periodo de transición referido en el párrafo anterior, el Consejo de la 
Judicatura implementará un plan de trabajo para la transferencia de los recursos 
materiales, humanos y financieros al Tribunal de Disciplina Judicial en lo que respecta 
a las funciones de disciplina y vigilancia de los integrantes del Poder Judicial; y al 
órgano de administración judicial en lo que corresponde a sus funciones 
administrativas y de carrera judicial.  
El Consejo de la Judicatura aprobará los acuerdos generales y específicos que se 
requieran para implementar dicho plan de trabajo, conforme a los plazos que se 
establezcan en el mismo y en los términos que determinen las disposiciones legales 
y administrativas aplicables.  
El Consejo de la Judicatura continuará la substanciación de los procedimientos que 
se encuentren pendientes de resolución y entregará la totalidad de los expedientes 
que se encuentren en trámite, así como la totalidad de su acervo documental, al 
Tribunal de Disciplina Judicial o al órgano de administración judicial, según 
corresponda. Las personas que integren el Pleno del órgano de administración judicial 
deberán ser designadas para iniciar sus funciones el mismo día en que tomen protesta 
las Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial.  
SEXTO. El Congreso del Estado tendrá un plazo de treinta días naturales a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones a las leyes 
que correspondan para dar cumplimiento al mismo. Entre tanto, se aplicarán en lo 
conducente de manera directa las disposiciones constitucionales en la materia y, 
supletoriamente, las leyes en materia electoral en todo lo que no se contraponga al 
presente Decreto.  
SÉPTIMO. Los derechos laborales de las personas trabajadoras del Poder Judicial del 
Estado Veracruz serán respetados en su totalidad. El presupuesto de egresos del 
ejercicio fiscal correspondiente considerará los recursos necesarios para el pago de 
pensiones complementarias, apoyos médicos y otras obligaciones de carácter laboral, 
en los términos que establezcan las leyes o las condiciones generales de trabajo 



aplicables.  
Las Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces de Primera Instancia del Poder 
Judicial que concluyan su encargo por haber declinado su candidatura o no resultar 
electas por la ciudadanía para un nuevo periodo conforme al artículo Segundo 
Transitorio de este Decreto, serán acreedoras al pago de un importe equivalente a 
tres meses de salario integrado y de veinte días de salario por cada año de servicio 
prestado como persona juzgadora, así como a las demás prestaciones a que tengan 
derecho, mismas que serán cubiertas con los recursos estatales que correspondan.  
Para el caso de las Magistradas y Magistrados seleccionadas para participar en el 
Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, cuyo cargo concluya antes del treinta y 
uno de diciembre de dos mil veinticinco, no serán beneficiarias por un haber de retiro 
o pensión complementaria según corresponda, salvo cuando presenten su renuncia 
al cargo antes de la fecha de cierre de la convocatoria correspondiente, de acuerdo 
con la legislación aplicable.  
Las Magistradas y Magistrados que se encuentren vigentes en el cargo al inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2026-2027, cuyo periodo concluya antes de las 
elecciones, solo podrán ser acreedores del haber de retiro o pensión complementaria 
según corresponda, cuando presenten su renuncia antes del cierre de la convocatoria 
relativa.  
Los órganos del Poder Judicial llevarán a cabo los actos y procesos necesarios para 
extinguir los fondos, fideicomisos, mandatos o contratos análogos que no se 
encuentren previstos en una ley secundaria, por lo que tendrán un plazo máximo de 
noventa días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto para 
enterar la totalidad de los recursos remanentes en dichos instrumentos, así como los 
productos y aprovechamientos derivados de los mismos, a la Tesorería del Estado. 
(REFORMADO, G.O. 13 DE ENERO DE 2025)  
OCTAVO. En virtud de la modificación al esquema de designación de la Presidencia 
del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, se establece que la 
persona titular de la Presidencia concluirá su cargo el día que tomen protesta las 
personas que resulten electas en el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025. Para 
esta ocasión, el periodo de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia será de 
dos años, asignada a la persona que obtenga el mayor número de votos en el Proceso 
Electoral Extraordinario 2024-2025.  
A partir del Proceso Electoral Ordinario 2026- 2027, la rotación establecida en el 
segundo párrafo del artículo 57 de esta Constitución será plenamente efectiva.  
La persona que ocupe la Presidencia y cuya gestión coincida con un proceso electoral 
ordinario o extraordinario, permanecerá en funciones hasta la toma de protesta de las 
nuevas magistradas y magistrados electos.  
Para la interpretación y aplicación de este Decreto, los órganos del Estado y toda 
autoridad deberán apegarse estrictamente a su literalidad. No habrá lugar a 
interpretaciones análogas o extensivas que pretendan inaplicar, suspender, modificar 
o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 
NOVENO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
DECRETO: 
http://www.editoraveracruz.gob.mx/sigav2/front/views/cargar_pdf.php?val=Gac20 24-
520%20Viernes%2027%20TOMO%20II%20Ext.pdf&anio=2024&mes=12  
 



DECRETO 228 
G.O. 13 DE ENERO 2025 
POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE  
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 57, párrafo segundo; 59, fracción IV 
en sus párrafos segundo, tercero y sexto; y 62, párrafos tercero, cuarto, décimo 
noveno y vigésimo; todos de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, para quedar como sigue: …  
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos Segundo, en su párrafo décimo 
primero; Tercero y Octavo, todos Transitorios del Decreto Número 227 por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado, el veintisiete de diciembre de dos mil veinticuatro, en el número 
extraordinario 520, para quedar como sigue: …  
TRANSITORIOS  
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial, Órgano de Gobierno del Estado.  
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
DECRETO: 
http://www.editoraveracruz.gob.mx/sigav2/front/views/cargar_pdf.php?id=GAC204 

 
 


